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MUNICIPALES

NORMAS APROBADAS POR LA INTENDENCIA
Y LA UTE, PARA EL SERVICIO DE
ALUMBRADO PUBLICO

16 de abril de 1953.

v

VISTO: el proyeeto elaborado por las oficinas
téenicag de la Administracién General de las Usinas
Eléetricas v los Teléfonos del Estado y por la Di-
receién de Instalaciones Meeémcas : Eléetricas de
esta Intendencia, relativo a normas gue determi-
nan el grado y naturaleza de la jurisdiceién de la
Intendencia Municipal de Montevideo y la U.T.E.,
en los problemas que tienen relacién con la insta-
lacién y funcionamiento de las columnas ornamen-
tales y artefactos pertenecientes al servicio dé alum-
brado piblieco”;

RESULTANDO: que dicho proyeeto ya ha sido
aprobado por la Admmmtraclénl General de las
Usinag Eléetricas v los Teléfonos del Hstado;

CONSIDERANDO: que se estima conveniente
aprobar las normas de que se trata, las que per-
mitirdn mejorar el referido servieio piblico;

CONSIDERANDO: que se estima oportuno que
los trabajos para los cuales‘la U.T.E. ya ha for-

mulado presupuesto, y ha sido depositado el im- -

porte del mismo, sean realizados por el régimen
imperante hasta el presente;
ATENTO: a lo expuesto,

El Intendente Municipal de Montevideo,'
Resuelve:

19 — Aprobar el adjunto texto, relativo a “Nor-
mas que determinaron el grado y naturaleza de ju-
risdiceién de la Intendencia Municipal de Monte-
video y la Administracién General de las Usinas
Eléetricas y los Teléfonos del Estado, en logpro-
blemas que tienen relacién con la instalacién y fan-
cionamiento de las columnas ornamentales:y'artes
factos pertenecientes al servicio de a“lum:qy& x
Blieo”:

OOLUHNAS

la Intendenexa Mumelptbﬁ
Art. 2° — La ptrov%,sk

Mm i&kiﬂl&o, mediante el pedido es-
Wiﬁdl Intendencia Municipal de Montevideo,
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formuldndose el presupuesto correspondiente, que
serd de eargo de la referida Intendencia.

Art. 49 — La reposicién de columnas, en caso de
rotura, serd efectuada por la Administracién Ge-
neral de las Usinas Eléetricas y los Teléfonos del
Tistado -de acuerdo al siguiente procedimiento: es-
pontédneamente la Administracién General de las
Usinas Eléetricas y los Teléfonos del Estado rea-
lizard los trabajos de reposicién de columnas, ¥
mensualmente incluird en la cuenta de alumbrado
pliblico, log gastos que se originen por ese eoneepto.

_ Paralelamente la Administracién General de las

Usinas Eléetrieas y los Teléfonos del Estado comu-
nicard de inmediato a la Intendencia Munieipal de
Montevideo, en cada caso,’ las rofuras observadas

_en las. columnas, & fin de que la Intendencia Mu-

nieipal inicie en la forma habitual el eorrespon-
diente expediente a efectos de individualizar al au-
tor del desperfecto.

Art, 3° — La conservacién de columnas de alum-
hrado piiblico (limpieza, piquetes ¥y pintura) estard
a cargo de la Tntendencia Municipal de Montevideo.

Art, 69 — La reposicién de lémparas eléctricas
y la conservacién y reposicién de los globos ¥ de
vidrios de faroles, asf como de la instalacién elée-
trica serdn por cuenta de la Administracién Gene-
val de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos del
Estado, estando incluidos dichos gastos en las ta-
yifas correspondientes al servieio de alumbrado pfi-
blico.

Art. 79 — A excepeién de las columnas tipo il g
(Colonial), “M” (hierro fundido de 2 luces) y “I.”
(hierro fundido de 2 luces), ecuyos faroles tipo
“(Colonial” serdn provistos por la Intendencia Muni-
cipal en las condiciones del Art. 29 las columnas
serfn entregadas desprovistas de globos o artefac-
tos “Lumetal” actualmente fabricados por la Admi-
nistracién General de las Usinas Eléctricas vy los
Teléfonos del Estado.

Se entenders que el costo de estos globos o arte-
factos, estarfn incluidos en los precios de obras
nuevas o reposiciones de columnas.

Art. 8% — La autorizacién para utilizar las ci-

{adas columnas, por parte de terceros, ya sea para
coloear avisos, altoparlantes, letreros, ete., gerd del
resorte de la Intendencia Municipal de Montevideo.

BRAZOS

Art. 99 — Se entiende por “Brazos” los .arte-
factos para alumbrado péblico fijos en las facha-
das de edificios o en columnas ubicadas en la lfnea
de edificacién de las vias de trénsito.

Art. 102 — Su costo se incluird en los presu-
puestos que solicite la Intendencia Municipal y una
vez pagados, serén de propiedad de la misma.

Art. 119 — La colocacién de los citados artefac-
tos, asf como su instalacién eléetrica, serdn efectua-
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dos por la Administracién General de las Usinas
Fléctricas y los Teléfonos del Estado mediante el
pedido escrito de la Intendencia Munieipal de Mon-
tovideo, formuléndose el presupuesto correspon-
diente que estard a cargo de la misma.

Art. 120 — La reposicién de ldmparas y panta-
llas; la limpieza de pantallas y partes metdlicay,
asf como el piquetco y pintura periédicos de estas
filtimas, serd de cargo de la Administracién Gene-
ral de las Usinas Eléetricas y los Teléfonos del
Estado, entendiéndose que tales trabajos y sumi-
nistros se hallan inclufdos en las tarifas mensuales
de alumbrado piblico.

Las obras de pintura y eventual piqueteo, se hard
cada <os afios.

COLGANTES

Art. 139 — Colgantes son artefactos para alum-
hrado piblico suspendidos sobre la calzada.

Avt. 149 — Cuando se trate de colgantes de tipo
sencillo, similares a los que actualmente se hallen
instalados en la ciudad, regird lo indicado en. el
Art. 10° para “brazos”.

Art. 15° — La colocacién de los colgantes, asf
como su instalacién eléetrica, serd efectuada por
la Administracién General de las Usinas Bléetricas
v los Teléfonos del Estado, mediante el pedido
eserito de la Intendencia Municipal de Montevideo
formulandose el presupuesto correspondiente, que
estard a cargo de la misma. Si los colgantes fueran
del tipo citado en el Art. 149, serin adquiridos
por la Administracién General de las Usinas Blée-
trieas y los Teléfonos del Estado y los incluird en
los presupuestos correspondientes.

Art. 169 — Si los proyectos previeran tipos de
colgantes blindados, con sistema éptieo especial,
simétricos o asimétricos, se procederd como si se
tratara de columnas, esto es: la Intendencia Muni-
¢ipal de Montevideo los adquiriri ¥ se hard en-
trega ‘de los mismos, en sus Depdsitos, a la Admi-
nistracién General de las Usinas Eléetricas v los
Teléfonos del Estado, a medida que fueran nece-
savios. .

Art. 179 — La reposicién de lémparas y arte-
factos, y obras de conservacién y pinturs, serdn de
cargo de la Administracion General de lag Usinas
Bléctricas y los Teléfonos del Estado, obras esas
consideradas como comprendidas en las tarifas. Se
exceptfia el caso segiin artieulo inmediato anterior,
en que la Intendencia Municipal de Montevideo pro-
veerf los repuestos de los artefaclos y suministraré
a su costo las reposiciones (excluido lémparas).

Art. 189 — La Administracién General de las
Usinas Eléetricas y los Teléfonos del Estado ineluiré
en sus presupuestos el costo de los cables y demés
clementos necesarios para la suspensién de “Cok
gantes”,
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posicién transitoria, — La reposicién de eco-
s rotas, segin Art. 4°, deberd hacerse & un
‘#itmo de veinte reposiciones por mes hasta norma-
mr la sifuscién actual.
En lo sucesivo se repondriin mensualmente las
que dentro de cada mes aparezean votas,
5 29 — Establecer que Jos trabajos para loa cuales
& la fecha de la presente resolucién la Administra-
" ¢ién General de lus Usinas Eléciricas y los Telé-
fonos del Estado ya ha formulado presupuesto y
~ ha sido depositado el importe del mismo, sean rea-
' lizados por el régimen imperante hasia el presente.
39 — Comunfquese & la nombrada Administracién
Genersl, al Dopartamento de Hacienda, Contadurin
General y Direceién de Rentas; hecho, vuelva n I
Direccién de Instalaciones Meednicas y Eléetricas,
a sus efectos,



